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Quito, 29 de mayo del 2001 

Señora 

JACQUELINE ODETTE GRARD VEGA 

Ciudad.- o. 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la compañía COCCOMANTA CIA LTDA. celebrada el día de hoy, designó a 
usted para el cargo de GERENTE GENERAL. 

De acuerdo con el Reglamento sobre los requisitos que deben contener los 
nombramientos de los Administradores que ejerzan la Representación Legal de las 
compañías, se expresa a continuación la información correspondiente: 

1.- Denominación de la compañía: COCCOMANTA CIA LTDA. 
2.- Fecha de constitución e inscripción: La compañía COCCOMANTA CIA LTDA. se constituyó por 

contrato celebrado ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, Doctor Antonio Vaca 
Ruilova, el 18 de abril del 2001, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

el 29 de mayo del 2001. 
3.- Nombrado en virtud de: La Junta General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el día 

29 de mayo del 2001. 
4.- Denominación del Cargo: Gerente General. 
5.- Facultades Estatutarias: Las contempladas en el Art. 9 de los Estatutos Sociales. La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejercen el Gerente General y el 
Presidente de forma individual. 

6- Período de vigencia del nombramiento: Dos años, contados a partir de la fecha de inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 

/Nléaca] 
Ramiro Francisco Baca López 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZON DE LA ACEPTACION: Agradezco, acepto la designación y me posesiono 
del cargo, de acuerdo con los términos antes mencionados. 

Quito, 29 de mayo del 2001 

acquetivo Gard 
Jacqueline Odette Grard Vega 
CL 170239992-2 
Dirección: Av. Colón y Almagro, Torres Almagro, Torre A, Penthouse 14-B 
Nacionalidad: Ecuatoriana
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